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Tribunal de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública 

 

 RESOLUCIÓN N° 001425-2022-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 
  

Expediente : 01113-2022-JUS/TTAIP 
Recurrente : ALEX CRISTHOFER ORDOÑEZ MENDOZA 

Entidad           : REGIÓN POLICIAL LIMA- COMISARIA PNP ALFONSO UGARTE 
Sumilla :  Declara fundado en parte recurso de apelación  
 
Miraflores, 20 de junio de 2022 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 01113-2022-JUS/TTAIP de fecha 7 de mayo de 2022, 
interpuesto por ALEX CRISTHOFER ORDOÑEZ MENDOZA contra el Acta de Respuesta 
de fecha 21 de abril de 2022, mediante la cual la REGIÓN POLICIAL LIMA- COMISARIA 
PNP ALFONSO UGARTE, dio respuesta a su solicitud de acceso a la información pública 
de fecha 11 de abril de 2022. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 
 

Con fecha 11 de abril de 2022, en ejercicio de su derecho de acceso a la información 
pública, el recurrente requirió a la entidad información en los siguientes términos:  

- “Rol de Servicio de todo el personal policial de la Comisaría Alfonso Ugarte del 
servicio de fecha 04ABR2022. 

- Nombres y apellidos completo de señor que no quiso recibir la denuncia y se 
encontraba en el área de delitos de apellido Reque.  

- Interponer denuncia contra CÓRDOVA BARRO EULER ANDRÉS, por el delito de 
abuso de autoridad y Omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales, así 
como del Señor REQUE, que se negó a recibir mi denuncia violando derechos 
humanos, aprovechándose de ser persona con discapacidad y fui solo. Al señor 
CÓRDOVA BARRO EULER ANDRÉS porque no quiso realizar una constatación 
policial en donde se estaban cometiendo ilícitos, y manifestó que no hace ese tipo 
de constatación, violando derechos humanos y aprovechándose de ser persona 
con discapacidad y fui solo. 

- Interponer denuncia contra GARY LINARES Y EL SEÑOR DE APELLIDO 
AGUIRRE, QUE ESTUVO EN DELITOS EL DÍA DE HOY 12/05/2022 YA QUE NO 
QUIERE GENERAR LA DENUNCIA CONTRA EL ALFÉREZ CÓRDOVA por el 
delito de abuso de autoridad y Omisión, rehusamiento o demora de actos 
funcionales MANIFIESTAN QUE NO PUEDEN SER JUEZ Y PARTE POR ESO 
NO PONEN LA DENUNCIA. Al señor CÓRDOVA BARRO EULER ANDRÉS 
porque no quiso realizar una constatación policial en donde se estaban 
cometiendo ilícitos, y manifestó que no hace ese tipo de constatación, violando 
derechos humanos y aprovechándose de ser persona con discapacidad y fui solo. 
(…).”  
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Mediante el Acta de Respuesta de fecha 21 de abril de 2022 la entidad denegó la referida 
solicitud, señalado lo siguiente:  
 

“Al respecto de acuerdo al Manual de Documentación Policial RD N° 776-2016-
DIRGENEMG-PNP del 27JUL2016, Capítulo III Normas Generales, Inciso "b" señala: 
Clasificación de Documentos.- "La documentación e información que por naturaleza 
de su contenido es objeto de restricción y requiere un tratamiento especial de control 
y seguridad a fin de evitar su divulgación, sustracción o conocimientos por personas 
no autorizadas, se encuentran establecidas en el Texto Único Ordenado (TUO) de la 
Ley N° 27806 Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública y en 
excepciones previstas en la Constitución Política del Perú y Leyes Especiales, cuyo 
conocimiento está restringido solo a personas autorizadas", siendo estas SECRETO, 
RESERVADO Y CONFIDENCIAL, por ser una excepción al ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, en ese contexto su petición se encuentra enmarcado 
en documentos "RESERVADOS", por lo tanto deviene en IMPROCEDENTE, por los 
motivos y razones expuestos (…)”. 

 
Con fecha 7 de mayo de 2022, el recurrente presentó ante esta instancia el recurso de 
apelación materia de análisis, alegando que la entidad no desea proporcionarle la 
información solicitada.  
 
Con fecha 14 de junio el recurrente presenta ante esta instancia documentación adicional. 
   

    Mediante la Resolución N° 001292-2022-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA1, se admitió a 
trámite el referido recurso impugnatorio, se requirió a la entidad la remisión del expediente 
administrativo generado para la atención de la solicitud del recurrente, así como la 
formulación de sus descargos, sin que a la fecha de la emisión de la presente resolución 
haya presentado documentación alguna.  

  
ll. ANÁLISIS 

 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda persona 
tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla 
de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido, con 
excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal y las que 
expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
En este marco, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 
021-2019-JUS2, establece que toda información que posea el Estado se presume pública, 
salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar la 
información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad. 
 
A su vez, el artículo 10 del mismo texto dispone que las entidades de la Administración 
Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la contenida 
en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en 
cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se 
encuentre en su posesión o bajo su control; asimismo, para los efectos de dicho cuerpo 
legal, se considera como información pública cualquier tipo de documentación financiada 
por el presupuesto público que sirva de base a una decisión de naturaleza administrativa, 
así como las actas de reuniones oficiales. 
 

 
1  Resolución de fecha 3 de junio de 2022, notificada a la entidad el 9 de junio de 2022. 
2  En adelante, Ley de Transparencia. 
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Por su parte, el primer párrafo del artículo 18 de la misma ley señala que las excepciones 
establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del referido texto son los únicos supuestos en 
los que se puede limitar el derecho al acceso a la información pública, por lo que deben 
ser interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho 
fundamental.  
 
A su vez, el literal d) del numeral 1 el artículo 16 de la referida ley, establece las 
limitaciones al derecho de acceso a la información pública, disponiendo que:  
 
“El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto a la 
información expresamente clasificada como reservada. En consecuencia la excepción 
comprende únicamente los siguientes supuestos: 
1.  La información que por razones de seguridad nacional en el ámbito del orden 
interno cuya revelación originaría un riesgo a la integridad territorial y/o la subsistencia 
del sistema democrático. En consecuencia se considera reservada la información que 
tiene por finalidad prevenir y reprimir la criminalidad en el país y cuya revelación puede 
entorpecerla y comprende únicamente: 
(…) 
d) El movimiento del personal que pudiera poner en riesgo la vida e integridad de las 
personas involucradas o afectar la seguridad ciudadana.” 
 
Asimismo, el penúltimo párrafo del referido artículo 16 de la misma ley señala: 
 
“En los casos contenidos en este artículo los responsables de la clasificación son los 
titulares del sector correspondiente o los funcionarios designados por éste. Una vez que 
desaparezca la causa que motivó la clasificación, la información reservada es de acceso 
público.” 

 
Respecto al régimen de excepciones, el artículo 18 de la Ley de Transparencia indica que 
los supuestos de excepción establecidos en los artículos 15, 16 y 17 son los únicos en 
los que se puede limitar el derecho de acceso a la información pública, por lo que deben 
ser interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho 
fundamental. 
 
Asimismo, el artículo 21 del Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 072-2003-PCM3, señala que las entidades que produzcan o posean 
información de acceso restringido llevarán un registro de esta, el cual se dividirá en 
información secreta e información reservada. Asimismo, que en el registro deberán 
consignar los siguientes datos: “a. El número de Resolución del titular del sector o del 
pliego, según corresponda, y la fecha de la Resolución por la cual se le otorgo dicho 
carácter; b. El número de la Resolución la fecha de expedición y la vigencia del mandato 
cuando el titular del sector o pliego, según corresponda, hubiese designado un funcionario 
de la Entidad para realizar la labor de clasificación de la información restringida; c. El 
nombre o la denominación asignada, así como el código que se le da a la información 
con el objeto de proteger su contenido, el mismo que deberá estar reproducido en el 
documento protegido, con el objeto del cotejo respectivo para el momento que se 
produzca la correspondiente desclasificación; d. La fecha y la Resolución por la cual el 
titular del sector o pliego, según corresponda, prorrogó el carácter secreto de la 
información, por considerar que su divulgación podría poner en riesgo la seguridad de las 
personas, la integridad territorial y/o la subsistencia del régimen democrático, cuando ello 
corresponda; e. El número, tipo de documento y la fecha con que se fundamentó ante el 
Consejo de Ministros el mantenimiento del carácter restringido de la información, cuando 

 
3  En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia. 
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ello corresponda; y, f. La fecha y la Resolución de desclasificación de la información de 
carácter reservado en el caso que hubiera desaparecido la causa que motivó su 
clasificación, cuando ello corresponda”. 
 
Finalmente, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses4, 
establece que, los sectores vinculados a las excepciones establecidas en los artículos 15, 
16 y 17 de la Ley de Transparencia elaboran, de forma conjunta con la Autoridad, 
lineamientos para la clasificación y desclasificación de la información que se considere 
confidencial, secreta o reservada. Dichos lineamentos son aprobados a través de Decreto 
Supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, refrendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos y el Ministro de 
Economía y Finanzas. 
 
2.1. Materia en discusión 

 
De autos se aprecia que la controversia consiste en determinar si la denegatoria a la 
solicitud de acceso a la información se ajusta a la Ley de Transparencia. 
 

2.2. Evaluación 
 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal es 
de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés general, 
en concordancia con el Principio de Publicidad citado y conforme lo ha subrayado el 
Tribunal Constitucional en el Fundamento 5 de la sentencia recaída en el Expediente 
N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 

 
 “La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no solo 
es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado y para la 
colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública no deben 
entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona requirente, sino 
valorados además como manifestación del principio de transparencia en la actividad 
pública. Este principio de transparencia es, de modo enunciativo, garantía de no 
arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente por parte del Estado, y sirve como 
mecanismo idóneo de control en manos de los ciudadanos”. (Subrayado agregado) 
 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra expresamente el 
Principio de Publicidad, establece que “Toda información que posea el Estado se 
presume pública, salvo las excepciones expresamente previstas por (…) la presente 
Ley”; es decir, establece como regla general la publicidad de la información en poder 
de las entidades públicas, mientras que el secreto es la excepción. En esa línea, el 
Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia recaída en el Expediente 
N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del mencionado Principio de 
Publicidad lo siguiente: 

 
“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 
principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el Estado 
es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige necesariamente la 
posibilidad de acceder efectivamente a la documentación del Estado”. 
 
Asimismo, el Tribunal Constitucional ha precisado que les corresponde a las 
entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información que haya 

 
4  En adelante, Decreto Legislativo N° 1353. 
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sido solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último párrafo del 
Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC: 
 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se traduce 
en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe un bien, principio 
o valor constitucionalmente relevante que justifique que se mantenga en reserva, 
secreto o confidencialidad la información pública solicitada y, a su vez, que sólo si se 
mantiene tal reserva se puede servir efectivamente al interés constitucional que la 
justifica. De manera que, si el Estado no justifica la existencia del apremiante interés 
público para negar el acceso a la información, la presunción que recae sobre la norma 
o acto debe efectivizarse y, en esa medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero 
también significa que la carga de la prueba acerca de la necesidad de mantener en 
reserva el acceso a la información ha de estar, exclusivamente, en manos del Estado” 
(subrayado agregado). 

 
En ese sentido, de los pronunciamientos efectuados por el Tribunal Constitucional 
antes citados, se infiere que toda información que posean las entidades de la 
Administración Pública es de acceso público; y, en caso denieguen el acceso a la 
información pública solicitado por un ciudadano, constituye deber de las entidades 
acreditar que dicha información corresponde a un supuesto de excepción previsto en 
los artículos 15 al 17 de la Ley de Transparencia, debido que poseen la carga de la 
prueba. 

 
Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia 
establece que la solicitud de información no implica la obligación de las entidades de 
la Administración Pública de crear o producir información con la que no cuenten o no 
tengan obligación de contar al momento de efectuarse el pedido; en tal sentido, 
efectuando una interpretación contrario sensu, es perfectamente válido inferir que la 
Administración Pública tiene el deber de entregar la información con la que cuenta o 
aquella que se encuentra obligada a contar. 
 
En el caso de autos el recurrente como primer y segundo punto solicitó el rol 
del servicio del personal de la Comisaría de Alfonso Ugarte del día 4 de abril de 
2022,  así como  los nombres y apellidos del servidor “Reque” del área de 
delitos, con el detalle de su solicitud, habiendo manifestado la entidad que dicha 
información es reservada. 
 
Sobre el particular, el citado artículo 16 de la Ley de Transparencia señala que es 
información reserva da, entre otra, el movimiento del personal que pudiera poner en 
riesgo la vida e integridad de las personas involucradas o afectar la seguridad 
ciudadana, habiéndose limitado la entidad a señalar que la información requerida es 
reservada, habiendo omitido acreditar con la documentación respectiva, que el rol del 
personal de una dependencia policial tiene la categoría de reservada, o sustentar que 
su entrega involucraría poner en riesgo la vida e integridad del personal policial 
respecto del cual se pide la información o afectar la seguridad ciudadana, de modo 
que la sola mención de la norma o su naturaleza de reservada no es un argumento 
válido para denegar la información requerida, de conformidad con el primer párrafo 
del artículo 18 de la Ley de Transparencia, tanto más, si se tiene en cuenta que la 
información solicitada no se refiere a la indicación de los movimientos de los agentes 
policiales, esto es, la descripción de los lugares dónde estos realizan sus 
operaciones, sino solo a entregar copia del rol de servicio ocurrido en una 
determinada fecha pasada, es decir, sobre hechos que ocurrieron con anterioridad, 
siendo evidente que no existe riesgo en develar algún procedimiento o planeamiento 
futuro o posterior. 
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A mayor abundamiento, cabe señalar que el Tribunal Constitucional en los 
Fundamentos 29 y 33 de la sentencia del Pleno Jurisdiccional recaída en el 
Expediente N° 00005-2013-PI/TC, ha precisado expresamente lo siguiente: 
 
“29. De lo antes expuesto, entre otras disposiciones constitucionales, se desprende 
que las excepciones que puedan ser reguladas por el legislador, para ser válidas, 
deben cumplir las siguientes condiciones: i) deben estar previstas en la ley de forma 
expresa y estricta, no pudiendo quedar al libre arbitrio de cada entidad de la 
Administración Pública; ii) deben perseguir objetivos legítimos que estén 
indesligablemente unidos a la protección de un fin constitucional; iii) deben ser 
estrictamente necesarias lo que implica además elegir la medida menos restrictiva 
posible; y iv) deben ser proporcionales con el grado de restricción del derecho de 
acceso a la información pública, de modo que el grado de ventajas o satisfacción del 
fin constitucional que se quiere proteger con la excepción sea, por lo menos, mayor 
que el grado de desventajas o restricción del derecho de acceso a la información 
pública. 
(…) 
33. De lo expuesto se desprende cómo el derecho fundamental de acceso a la 
información pública reconocido en el artículo 2, inciso 5, de la Constitución, junto a 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, conforman el parámetro 
de constitucionalidad que debe servir para identificar las exigencias constitucionales 
que se derivan de este derecho, así como las estrictas y únicas excepciones que 
pueden justificar la limitación del acceso a la información pública. Es conforme a 
dicho parámetro que la Administración Pública no sólo tiene la obligación 
constitucional de entregar la información que le soliciten los ciudadanos, salvo las 
aludidas excepciones, sino además aquella otra de efectivizar, incluso oficiosamente, 
de publicidad y transparencia respecto de tal información.  
 
Y es que la Administración Pública no sólo debe entregar información recién cuando 
un juez le ordene hacerlo. Como ya se ha explicado antes y así desprende del 
respectivo mandato constitucional y legal, la regla general en nuestro ordenamiento 
jurídico es la publicidad de la información financiada por el presupuesto público, de 
modo que la Administración tiene la obligación de hacer pública tal información. Las 
excepciones son aquellas expresa y únicamente contenidas en los artículos 15, 16 y 
17 del TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, e incluso 
dichas excepciones se aplican de modo restrictivo y sólo cuando la Administración 
ha justificado o motivado su clasificación como secreta, reservada o confidencial. Si 
no se ha justificado debidamente la respectiva clasificación carece de efectos la sola 
nominación formal (colocación de sellos con las expresiones "secreto" o "reservado"), 
debiendo en todo caso ser la última instancia administrativa en materia de 
transparencia y acceso a la información pública la encargada de examinar si la 
información calificada de secreta o reservada reviste realmente o no tal carácter”.
(subrayado agregado) 
 
Asimismo, corresponde resaltar que el artículo 16 de la Ley de Transparencia, 
establece expresamente la obligación de clasificar la información con carácter 
reservado, siendo responsable de tal calificación los titulares del sector 
correspondiente o los funcionarios designados por éste, siguiente para tal efecto lo 
previsto por el artículo 21 del Reglamento de la Ley de Transparencia anteriormente 
citado. 
 
Siendo esto así, conforme se aprecia de autos, la entidad no ha acreditado 
fehacientemente que la información solicitada hubiera sido clasificada como 
reservada conforme al marco legal aplicable, tal como lo exige el Tribunal 
Constitucional en el antes citado Fundamento 13 de la sentencia recaída en el 
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Expediente N° 2579-2003-HD/TC, el cual señala que la carga de la prueba de 
mantener en reserva el acceso a la información se encuentra a cargo de las entidades 
que la poseen.  
 
En atención a lo expuesto, la denegatoria de la entidad respecto del acceso a la 
información solicitada por el recurrente, respecto al pedido analizado no resulta 
amparable por la Ley de Transparencia, al no haberse descartado la Presunción de 
Publicidad, correspondiendo declarar fundados estos extremos.   
 
Con relación a las denuncias y quejas contra el personal policial realizado por 
el recurrente, cabe indicar que el derecho a formular denuncia contemplado en el 
artículo 116 de Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS5, señala 
lo siguiente:  
 

“(…) 

116.1  Todo administrado está facultado para comunicar a la autoridad competente 

aquellos hechos que conociera contrarios al ordenamiento, sin necesidad de 

sustentar la afectación inmediata de algún derecho o interés legítimo, ni que 

por esta actuación sea considerado sujeto del procedimiento.  

116.2  La comunicación debe exponer claramente la relación de los hechos, las 

circunstancias de tiempo, lugar y modo que permitan su constatación, la 

indicación de sus presuntos autores, partícipes y damnificados, el aporte de 

la evidencia o su descripción para que la administración proceda a su 

ubicación, así como cualquier otro elemento que permita su comprobación.  

116.3  Su presentación obliga a practicar las diligencias preliminares necesarias y, 

una vez comprobada su verosimilitud, a iniciar de oficio la respectiva 

fiscalización. El rechazo de una denuncia debe ser motivado y comunicado al 

denunciante, si estuviese individualizado.  

116.4  La entidad receptora de la denuncia puede otorgar medidas de protección al 

denunciante, garantizando su seguridad y evitando se le afecte de algún 

modo”. 

 

Asimismo, el artículo 117 de la Ley N° 27444 señala lo siguiente: 

 

“(…) 

117.1 Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover por 

escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera 

de las entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el artículo 

2 inciso 20) de la Constitución Política del Estado. 

117.2  El derecho de petición administrativa comprende las facultades de presentar 

solicitudes en interés particular del administrado, de realizar solicitudes en 

interés general de la colectividad, de contradecir actos administrativos, las 

facultades de pedir informaciones, de formular consultas y de presentar 

solicitudes de gracia. 

117.3  Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta por 

escrito dentro del plazo legal”; (Subrayado agregado) 

 
Que, en ese sentido, el artículo 118 de la Ley N° 27444, ha previsto que “Cualquier 

administrado con capacidad jurídica tiene derecho a presentarse personalmente o 

hacerse representar ante la autoridad administrativa, para solicitar por escrito la 

 
5  En adelante, Ley N° 27444.  
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satisfacción de su interés legítimo, obtener la declaración, el reconocimiento u 

otorgamiento de un derecho, la constancia de un hecho, ejercer una facultad o 

formular legítima oposición”; (Subrayado agregado) 

 
Que, en esa línea, cabe recordar que el numeral 20 del artículo 2 de la Constitución 

Política del Perú reconoce el derecho fundamental de toda persona a formular 

peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la 

que está obligada a dar al interesado una respuesta también por escrito dentro del 

plazo legal, bajo responsabilidad, advirtiéndose que, respecto a dichos extremos, la 

recurrente ha formulado una petición consultiva específica; 

 

Que, en el Fundamento 5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 05265-2009-

PA/TC, el Tribunal Constitucional estableció lo detallado a continuación: 

 

“(…) 

5.  Esta respuesta oficial, de conformidad con lo previsto en el inciso 20 del artículo 

2° de la Constitución, deberá necesariamente hacerse por escrito y en el plazo 

que la ley establezca. Asimismo, la autoridad tiene la obligación de realizar todos 

aquellos actos que sean necesarios para evaluar materialmente el contenido de 

la petición y expresar el pronunciamiento correspondiente, el mismo que 

contendrá los motivos por los que se acuerda acceder o no a lo peticionado, 

debiendo comunicar lo resuelto al interesado o interesados”. (Subrayado 

agregado); 

 
Que, el derecho de formular denuncia faculta a cualquier administrado para 
comunicar a la autoridad competente aquellos hechos que conociera contrarios al 
ordenamiento jurídico, y el derecho de petición administrativa comprende las 
facultades de presentar solicitudes en interés particular del administrado, sin las 
restricciones ni los condicionamientos previstos por el derecho de acceso a la 
información pública, respecto de las excepciones, plazos y requisitos previstos en la 
Ley de Transparencia, norma que está concebida para que terceros ajenos a un 
procedimiento administrativo o que no tienen el derecho de acceder de forma directa 
e inmediata a dicha información, puedan acceder a ella, en caso no exista algún 
supuesto de excepción, a diferencia de quien es parte de un expediente 
administrativo o se encuentra en una relación directa con la administración o entidad; 

 
Que, siendo ello así, en el presente caso se puede corroborar que los requerimientos 
del recurrente se tratan de quejas y denuncias contra el personal policial por presunto 
incumplimiento funcional, pedidos que están dentro del marco del ejercicio del 
derecho de formular denuncia y petición administrativa, conforme a lo expresado en 
la jurisprudencia y legislación antes mencionada; 
 
Que, en ese contexto, dicho extremo del recurso de apelación no corresponde ser 
tratado bajo los alcances de la Ley de Transparencia; en consecuencia, este 
colegiado no es competente para emitir pronunciamiento al respecto, debiendo 
declararse dicha impugnación improcedente; 

 
Que, el numeral 93.1 del artículo 93 de la Ley N° 27444 establece que cuando un 
órgano administrativo estime que no es competente para la tramitación o resolución 
de un asunto, debe remitir directamente las actuaciones al órgano que considere 
competente, con conocimiento del administrado; en tal sentido, corresponde remitir 
el pedido formulado por la recurrente al órgano competente para su atención, esto es 
a la propia entidad, para su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a su 
competencia; 
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Finalmente, de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Transparencia, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM en aplicación de la Ley N° 30057, Ley 
del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la responsabilidad en que 
eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o servidores por la comisión de 
presuntas conductas infractoras a las normas de transparencia y acceso a la información 
pública.  
 
De conformidad con el artículo 6 y en el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 
1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la 
Regulación de la Gestión de Intereses; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación interpuesto por 
ALEX CRISTHOFER ORDOÑEZ MENDOZA, contra la Acta de Respuesta de fecha 21 de 
abril de 2022; y, en consecuencia, ORDENAR a la REGIÓN POLICIAL LIMA- COMISARIA 
PNP ALFONSO UGARTE que proceda a entregar la información relacionada a los extremos 
referidos a 1. “Rol de Servicio de todo el personal policial de la Comisaría Alfonso Ugarte del 
servicio de fecha 04ABR2022”; y 2. “Nombres y apellidos completo de señor que no quiso 
recibir la denuncia y se encontraba en el área de delitos de apellido Reque”, conforme a los 
argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la REGIÓN POLICIAL LIMA- COMISARIA PNP ALFONSO 
UGARTE que, en un plazo máximo de siete (7) días hábiles, acredite el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente resolución. 
 
Artículo 3.- DECLARAR IMPROCEDENTE POR INCOMPETENCIA el recurso de apelación 
interpuesto por ALEX CRISTHOFER ORDOÑEZ MENDOZA, respecto a los extremos 
referidos a las denuncias formuladas contra el personal policial que labora en la REGIÓN 
POLICIAL LIMA- COMISARIA PNP ALFONSO UGARTE, dicha dependencia. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública remitir a la REGIÓN POLICIAL LIMA- COMISARIA PNP ALFONSO 
UGARTE la documentación materia del presente expediente, para su conocimiento y fines 
pertinentes, de acuerdo con su competencia. 
 
Artículo 5.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 de la Ley N° 27444. 
 
Artículo 6.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la notificación de la presente resolución a ALEX CRISTHOFER 
ORDOÑEZ MENDOZA y a la REGIÓN POLICIAL LIMA- COMISARIA PNP ALFONSO 
UGARTE de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la norma antes indicada. 
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Artículo 7.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 

 


